
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 34280 y ag. La Plata, 8 de marzo de 2001 

. a El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Extraordinaria N* 1, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado el siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1”: Colóquese una placa recordatoria de la trágica muerte de Martín 
--------------------- Alberto López, ocurrida el día 24 de diciembre de 2000, sobre la 
rambla de Avenida 137 entre 63 y 64 de Los Homos, como testimonio de un 
lamentable hecho que la sociedad repudia y no desea se vuelvan a repetir sumando 
nuevas víctimas. 
ARTICULO 2*: De forma. 
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DARIO GONZALEZ 

Presidente 

Concejo Deliberante de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 22 de marzo del 2001.- 

Cúmplase, regístrese, 

< 
— 

comuníquese y publíquese. 

1 

Secvetario de Gobierno 

Vunicinalidad de La Plat 

LA PLATA, 22 de marzo del 2001.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el 

número NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (9255). 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


